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RESOLUCIÓN DE 26 DE NOVIEMBRE DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE GETAFE DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, POR LA QUE SE PUBLICA 

LA RELACIÓN PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA DE EMPLEO 

PARA NOMBRAMIENTO INTERINO DE UN FACULTATIVO ESPECIALISTA EN PEDIATRÍA Y SUS 

ÁREAS ESPECIFICAS (PERFIL NEONATOLOGÍA Y URGENCIAS PEDIATRICAS). 

 

De conformidad con lo dispuesto en la base séptima de la Resolución de 6 de noviembre de 

2025 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Getafe del Servicio Madrileño 

de Salud, por la que se convoca la cobertura de una plaza de Facultativo Especialista con 

nombramiento interino en Pediatría y sus áreas específicas ( perfil neonatología y urgencias 

pediátricas), en este centro asistencial para su cobertura mediante nombramiento de 

personal estatutario eventual, esta Dirección Gerencia 

 

RESUELVE 

 

Primero  

Publicar la relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as al citado 

proceso.  

 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI OBSERVACIONES 

MIRAS AGUILAR, Mª ISABEL ****232**  

FERNANDEZ CALDERON, LUCIA ****968**  

MATURANA MARTINEZ, DANIELA 

ISABEL 

****541**  

VENTURA CORREAS, ANA ****793**  

PALOMO GUERRA, BELEN ****862**  
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Segundo 

De conformidad con la base 7.2 de la convocatoria mencionada, los aspirantes 

dispondrán de un plazo de 5 días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 

publicación de la Resolución Provisional de Admitidos/as y Excluidos/as, para formular 

alegaciones, las cuales se darán por contestadas con la publicación de la Resolución 

Definitiva de Admitidos/as y Excluidos/as. 

 

 Tercero  

Los escritos de subsanación de defectos se dirigirán al Director Gerente del Hospital 

Universitario de Getafe y se presentarán preferentemente en la Unidad de Registro del 

Hospital convocante, o en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o por vía 

telemática a través del siguiente enlace: 

https://sede.comunidad.madrid/autorizaciones-licencias-permisos-carnes/tramites-rrhh-

sermas  

 

Cuarto 

Una vez finalizado el plazo de subsanación, en aplicación de la base 7.3 de la 

convocatoria, se dictará Resolución aprobando la relación definitiva de admitidos/as y 

excluidos/as al proceso de selección, con indicación del día lugar y hora de realización de 

las entrevistas a los candidatos/as y la composición de la Comisión de Selección. 

 

Getafe, a 26 de noviembre de 2025 
 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE 
Fdo.: ZITA QUINTELA GONZÁLEZ 

 
 
 

P.A.: NURIA GARCÍA MONTES 
LA DIRECTORA MÉDICO 
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